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Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá D.C., 
 

Señora 
ALIDA DEL PILAR MATEUS CIFUENTES 
Apoderada UTF2014 
Correo electrónico: pilar.mateus@utfosyga2014.com; impuesto.carvajal@carvajal.co;  
clizarazo@grupoasd.com.co, clizarazo@grupoasd.com.co  
Ciudad 
 
 
Asunto: Listado y copia de certificaciones - Contrato de Interventoría No. 103 de 2012 
 
Respetada señora Alida, 
 
En atención al contrato de interventoría No. 103 de 2012 de fecha 17 de diciembre de 2012, 
celebrado entre el Ministerio de Salud y Protección Social y JAHV McGREGOR SAS; y de 
acuerdo con lo consagrado en el artículo 24 del Decreto 1429 del 2016 modificado por el artículo 
1º del Decreto 1264 de 2017, se realizan las siguientes precisiones:  
 
El contrato tenía como objeto principal: «Efectuar la interventoría al contrato de Administración 
Fiduciaria de los Recursos del FOSYGA y al contrato de Auditoría en salud, jurídica y financiera 
de las reclamaciones por los beneficios con cargo a la Subcuenta de eventos catastróficos y 
accidentes de tránsito – ECAT y las solicitudes de recobros por beneficios extraordinarios No 
incluidos en el Plan de Beneficios en Salud, a través de los cuales se garantiza la operación del 
Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA del Sistema General de Seguridad Social en Salud - 
SGSSS, conformado por las Subcuentas de Compensación, Promoción, Solidaridad, Seguro de 
Riesgos Catastróficos y Accidentes de Tránsito – ECAT y Garantías para la Salud, en el marco 
de lo establecido en las Leyes 100 de 1993, 1122 de 2007 y 1438 de 2011, el Decreto-Ley 1281 
de 2002, los Decretos 1283 de 1996, 50 de 2003, 2280 de 2004, 3990 de 2007, 971, 4023 y 4107 
de 2011 y demás normas legales vigentes asociadas a la operación del Fondo, así como en el 
marco de lo establecido en la Ley 80 de 1993 modificada por la Ley 1150 de 2007 y sus decretos 
reglamentarios, la Resolución 999 de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social y demás 
normas que regulen la materia».  
 
Ahora bien, el plazo inicial de la ejecución del contrato se pactó hasta el treinta y uno (31) de 
diciembre de 2016, con una prórroga establecida hasta el treinta y uno (31) de mayo de 2019.  
 
Aunado a lo anterior, y dando cumplimiento a las obligaciones derivadas del contrato de 
interventoría No. 103 de 2012 de fecha 17 de diciembre de 2012; el día 27 de agosto de 2021 se 
aportó el acta de liquidación bilateral en la cual relacionaba el informe de gestión en el que consta 
los resultados de auditoría e interventoría que se llevaron a cabo para el tiempo pactado entre 
las partes.  
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Así mismo, la entidad JAHV McGREGOR SAS, entre los soportes adjuntos allegó un listado con 
una totalidad de 725 certificaciones procedentes de las actividades del contrato, comprendidas 
entre los años 2012 y 2019 las cuales se relacionan de la siguiente manera:     
  

Año ECAT MYT Total 

2013 27 78 105 

2014 62 111 173 

2015 23 40 63 

2016 81 49 130 

2017 74 44 118 

2018 37 32 69 

2019 65 2 67 

Total 369 356 725 
          Fuente: Elaboración propia – Anexos acta de liquidación bilateral. 

 
Dicho lo anterior, la ADRES envía copia de las certificaciones mencionadas en el cuadro que 
precede, para que la entidad cuente con los insumos correspondientes a los paquetes tramitados 
en el marco de la ejecución contractual efectuada por la entonces Unión Temporal FOSYGA 2014 
durante las vigencias 2012 al 2019. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JAIRO TIRADO MARTÍNEZ 
Director de Otras Prestaciones 

 
Anexo: Hoja de cálculo Excel denominado «Listado de Paquetes.xlsx» 
 Un CD con las copias de las certificaciones en formato PDF 
 
Elaboró: Angie Tatiana Correa Piñeros – Contratista Auditor 
Revisó: Mauricio Páez Villalba – Gestor de Operaciones 
Aprobó: Camilo Andrés Plazas Veloza – Coordinador GIVAC 
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